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 El SNIEG tiene como finalidad suministrar a la 
sociedad y al Estado Información de Interés 
Nacional de calidad, pertinente, veraz y 
oportuna, a efecto de coadyuvar al desarrollo 
nacional.

Art. 3

 La Información de Interés Nacional será oficial 
y de uso obligatorio para la Federación, los 
estados, la CDMX y los municipios.

Art. 6

Información de Interés Nacional (IIN) Catálogo Nacional de Indicadores (CNI)

 Asimismo, el Instituto establecerá en 
coordinación con las Unidades del Estado, un 
Catálogo Nacional de Indicadores, 
ajustándose a lo dispuesto en los artículos 22, 
25 y 28 de la LSNIEG.

Art. 56

 Objetivo: Ofrecer al Estado Mexicano y a la
sociedad información necesaria para el
diseño, seguimiento y evaluación de políticas
públicas de alcance nacional, así como
apoyar al Estado Mexicano en la atención de
compromisos de información solicitada por
organismos internacionales

Reglas para la Integración, Difusión y Administración 
del Catálogo Nacional de Indicadores

Marco Legal
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* Una revocada.

Subsistema Nacional de Información IC

Demográfica y Social 103

Económica 73

Geográfica y Medio Ambiente 30

Gobierno, Seguridad Pública e Impartición 
de Justicia 48

Total 254

Conforme a la LSNIEG: 11

Censos: 4

Sistema de Cuentas Nacionales: 5

Índices Nacionales de Precios: 2

Aprobada por la Junta de Gobierno: 29 1/

Censos: 4

Registros Administrativos: 7

Información Geográfica y Medio Ambiente: 7

Encuestas: 11

- Hogares: 7

- Establecimientos: 4

 39 proyectos aprobados como IIN  254 Indicadores Clave (IC) en el CNI

Numeralia

Información de Interés Nacional (IIN) Catálogo Nacional de Indicadores (CNI)

1/ Se dio de baja como IIN el RNAME
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Se llevará a cabo la revisión tanto de la Información de Interés Nacional
como de los Indicadores Clave contenidos en el Catálogo Nacional de
Indicadores, respecto a:

 Objetivo: Revisar los alcances de la IIN y de los IC en coadyuvar al
desarrollo nacional, así como en la elaboración, seguimiento y
evaluación de las políticas públicas de alcance nacional.

 Contenidos:
 Identificar los contenidos de los proyectos determinados como

IIN que cumplen con la calidad requerida.
 IC que cumplen con el objetivo del CNI.

 Procedimientos: Actualizar las Reglas para la determinación de la IIN y
las Reglas para la Integración, Difusión y Administración del Catálogo
Nacional de Indicadores a efecto de incluyan los ajustes necesarios
correspondientes.

Revisión
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